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Jose Cristhian Castro Velastegui 
('iudad. 

Le nus consideraciones” 

Cumplerne indormarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañia OCTÍ S,A. celebrada el dia de hov, tuvo el acierto de 
alczido 4 usted GERENTE GENERAL de la nusma, por el lapso de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determuados en el Estaruto 
oral 

En dl desempeño de sus [unciones, usted ejercera midividualinente la 

top sentación legal, judicial y exrapudical de la nusma, tal como consta en 

dl Estatuto Soctal de la € empaña. Eeemplazando de sus funciones al señor 
Amonio Pabran Senches Rodrigues según nombramiento scrdo el 03 de 

Fumno del 2003. 

Los demás deberes y eimbudcones constan en el Estaño Sodal de la 

compañia cuva Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Tneesumo del carrón Utuevaqual, Lo Hero Aycart Vincenani el 29 de 

Enero del 203 e inscrita en el Registro Mercantil de Guavaque, el 26 de 
o 

    Franciscó Y Soledispa 
SECRETARIO AD-HO00 

ACEPTO EL. CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
C oMP ANÍ, A OCOTILS.A. según consta del Mombranuento que Ántevede - 

Ciataqui 0% de Septiembre del 2003 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
OCTI S.A.; a favor de JOSE CRISTHIAN CASTRO 
VELASTEGUI; de fojas 112,269 a 112.271, Registro 
Mercantil número 16.504, Repertorio número 24.956.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 65.986 del Registro Mercantil del 
2.003, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, diez de Septiembre del dos mil tres.- 

   AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
O MERCANTIL 
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